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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso no consignado en el Código de Planeamiento
Urbano "Trasvaso de Oxígeno, .depósito y oficina comercial", a la empresa "AirGas
S.A.", para 

la parcela identifibada en el Catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia

como Sección G, Macizo 10, Parcela 01 C, propiedad de Soldasur S.A.
ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR lo enunciado en el artículo p recedente, al análisis
previo y a la aprobabión de la documentación requerida por las áreas técnicas
competentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal Rara su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIP L N.° 6 0
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DÉ FECHA 20/04/2022.-
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbl ica Argentina=
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USHUAIA, 06 MAY 7077

VISTO el expediente electrónico E-4076-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

20/04/2022, por medio de la cual se autoriza el uso no consignado en el Código de

Planeamiento Urbano "Trasvaso de oxígeno, depósito y oficina comercial", a la empresa

"AirGas S.A", para la parcela identificada en el catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia

como Sección G, Macizo 10, Parcela 01 C, propiedad de Sordasur S.A.

Que asimismo la Ordenanza condiciona lo enunciado precedentemente al análisis

previo y a la aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

06	 5ARTÍCULO 1°.-	 4Promulgar la Ordenanza Municipal N'' 	 áancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 20/04/2022, por medio

de la cual se autoriza el uso no consignado en el Código de Planeamiento Urbano "Trasvaso

de Oxígeno, depósito y oficina comercial", a la empresa "AirGas S.A", para la parcela

identificada en el catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección G, Macizo 10,

arcela 01 C, propiedad de Sordasur S.A., condicionándolo al análisis previo y a la

///.2.
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aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 830 
/2022.
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